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PRoMoVENTE: DIP. NANCY ARACELY OTCUÍN DíAl, INTEGRANTE DEL GRUPO

LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL.

ASUNTO RETACIONADO: INICIATIVA DE REFORMA AL ARTICULO 91 DE LA LE\

ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON, POR

MODIFICACION DE SU FRACCION VI, RECORRIENDOSE EL TEXTO ORIGINAL DE LA

FRACCION VI A LA FRACCION VII Y SUBSECUENTEMENTE LAS DEMAS,

ADICIONANDO LA FRACCION XV, ADICION DE LA FRACCION II BIS, AL ARTICULO 82

DE LA LEY DE FISCALIZACION SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEON, ADICION DE

LA FRACCION V BIS, AL ARTICULO 33 DE LA LEY DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

DEL ESTADO DE NUEVO LEON Y REFORMA AL ARTICULO 55 DE LA LEY DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBICA DEL ESTADO DE NUEVO

LEON, pOR MOD|F|CAC|ON A SU FRACCION ll, RECORRIENDOSE EL TECTO

OROGINAL DE LA FRACCION II A LA,FRACCION III Y SUBSECUENTEMENTE LAS

DEMAS, ADtctoNANDo LA FRACCToN ír, sE TURNA coN cnnÁcrrR DE URGENTE.
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GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

HONORABLE ASAMBLEA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO

LEÓN

Presente.-

Los suscritos Diputados integrantes del Grupo Legislativo del Partido AcciÓn

Nacional, de la LXXV Legislatura al Congreso del Estado, con fundamento en

los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, así

como en los diversos 102, 103, 104 y demás relativos del Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso del Estado, acudimos ante esta soberanía a

presentar las siguientes lniciativas: Reforma al artículo 91 de la Ley Orgánica

del Poder Judicia! de! Estado de Nuevo León, por modificación de su fracción

VI, recorriendo el texto original de la fracción Vl a la fracción Vll y

subsecuentemente las demás, adicionando la fracción XV, adición de la

fracción ll BlS, al artículo 82 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de

Nuevo León, adición de la fracción V BlS, al artículo 33 de la Ley de la

Administración Pública del Estado de Nuevo León y reforma al artículo 55 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Nuevo León, por modificación de su fracción ll, recorriendo el texto original de

!a fracción ll a la fracción !!l y subsecuentemente las demás, adicionando la

fracción Vlll, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Acabar con !a corrupción es cuestión de compromiso, honestidad, trabajo y

seguimiento; dentro de la plataforma Legislativa Nuevo León del Partido
lniciativa de Refbrma a la Ley de Ia Admon. Pub. del Edo., Ley Org. del Poder Judicial. Ley de Transparencia y Acceso a la
lnfbrmación Pub., y Ley de Fiscalización del Estado facultando a los integrantes del Com. Coordinador del SEA.
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Acción Nacional para el presente año, se encuentra el compromiso de

fortalecer y perfeccionar el Sistema Estatal Anticorrupción, responsabilidad

que va de la mano de una revisión a Ia Legislación que por competencia sirve

de engranaje para dar funcionalidad al precitado sistema.

La funcionalidad del Sistema Estatal Anticorrupción se encuentra sujetada

entre otras acciones de las labores desempeñadas dentro del Comité

Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, e! cual representa el órgano

con mayor hegemonía dentro de! mencionado sistema, pues dentro de sus

atribuciones tiene bajo su encargo el diseño, promoción y evaluación de

políticas públicas de combate a la corrupción, Ias cuales serán de observancia

general para todos los Entes públicos, sus integrantes se encuentran

definidos en el artículo 10 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para e!

Estado de Nuevo León, e! cual a la letra dice:

"A¡tículo 10. Son integrantes del Comité Coordinador:

l. Tres representantes del Comité de Participación Ciudadana, siendo uno de

ellos quien lo presida;

ll. El titular de la Auditoría Superior del Estado;

lll. El titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción;

lV. El titular de la Dependencia del Ejecutivo del Estado responsable

control intemo;

V. Un representante del Consejo de la Judicatura'

,",\

Vl. El Presidente de la Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación

del Estado de Nuevo León; y

Iniciativa de Reforma a la Ley de la Admon. Pub. del Edo., Ley Org. del Poder Judicial, Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pub., y Ley de Fiscalización del Ilstado facultando a los integrantes del Com. Coordinador del SEA.
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Vtl. El Magistrado de la Sa/a Especializada en materia de Responsabilidades

Administrativas."

Dentro de la revisión a las leyes secundarias que componen el Sistema

Estatal Anticorrupción, detectamos que entre otros aspectos a reformar se

encuentra pendiente de facultar en sus respectivas leyes a 4 de los

integrantes del Comité Coordinador, siendo estos un representante del

Consejo de la Judicatura, el Auditor General, e! titular del órgano de control

interno del Estado y el Presidente de la Comisión de Transparencia y Acceso

a la lnformación Pública, situación que inminentemente tiene que ser atendida

lo antes posible, pues la integración de! Comité Coordinador debe legitimarse

sin que exista omisión alguna, ya que del Pleno que conformarán sus

integrantes se desprenderán acciones que podrán combatir mediante la

emisión de evaluaciones, programas y recomendaciones, que tienen como

finalidad perfeccionar un sistema acabando de raíz con un mal llamado

corrupción.

En atención a lo señalado, corresponde a los integrantes de este Honorable

Congreso reformar en consecuencia y de conformidad a la leyes en la

materia, siendo en Ia Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de

Nuevo León, que dentro de su Quinto Transitorio a la Ietra dice:

"Quinto.- La sesión de instalación del Comité Coordinador delSisfema Estatal

Anticorrupción, se llevará a cabo dentro del plazo de sesenta días naturales

lniciativa de Reforma a la Ley de la Admon. Pub. del Edo., Ley Org. del Poder Judicial, Ley de Transparencia y Acceso a la
Infbrmación Pub., y Ley de Fiscalización del Estado facultando a los integrantes del Com. Coordinador del SEA.
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posteriores a gue se haya integrado en su totalidad el Comité de Pa¡ticipaciÓn

Ciudadana en los términos de los párrafos anteriores."

Sin embargo, en conocimiento se tiene que el Comité de ParticipaciÓn

Ciudadana entró en funciones el día 01 de Octubre de la presente anualidad,

por Io que en ese orden de ideas y acorde a lo señalado en el Artículo Quinto

Transitorio, es que se busca complementar las normativas orgánicas que

están pendientes de facultar en este caso a 4 de los miembros que integrarán

el Comité Coordinador.

Es por elto que la presente iniciativa presenta un paquete de reformas

apticadas a 4 leyes estatales, siendo estas la Ley del Poder Judicial, Ley de

Fiscalización, Ley de la Administración Pública y Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública; por lo tanto Ia propuesta en comento inserta

una solución, para que la totalidad de quienes conforman el Comité

Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, se integren en Pleno, bajo el

mérito de una facultad otorgada.

Por !o anteriormente expuesto y en razón de los argumentos antes vertidos,

Honorable Asamblea del Congreso del Estado de Nuevo León, es que

a su consideración con carácter de urgente el siguiente proyecto de:

DECRETO

Iniciativa de Reforma alaLey de la Admon. Pub. del Edo., Ley Org. del Poder Judicial, Ley de Transparencia y Acceso a la

lnfbrmación Pub., y Ley de Fiscalización del [:.stado facultando a los integrantes del Com. Coordinador del SEA.
: :::::::i:::::::::::j::::]:::;:,:::: :
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PRIMERO.- Se Reforma el artículo 91 de la Ley Orgánica del Poder Judicial

de! Estado de Nuevo León, por modificación de Ia fracción Vl, recorriendo el

texto original de la fracción Vl a Ia fracción Vll y subsecuentemente las

demás, adicionando !a fracción XV, para quedar como sigue:

ARTICULO 91.- Corresponde al Pleno del Consejo de Ia Judicatura del

Estado:

De la fracción I a Ia V

Vl.- Designar al representante que participará como integrante del

Comité Goordinador del Sistema Estatal Anticorrupción.

Vll.- Emitir Ias bases generales para las adquisiciones, arrendamientos y

enajenación de bienes, la prestación de servicios y la contratación de

obra que realice el Poder Judicial, atendiendo lo dispuesto en las leyes

de la materia;

V!l!. Fijar las bases de la política informática y estadística en el Poder

Judicial;

lX. Establecer la normatividad y los criterios para modernizar las

estructuras orgánicas, los sistemas y procedimientos internos, y los

servicios al público;

lniciativa de Reforma alaLey de la Admon. Pub. del Edo., Ley Org. del Poder Judicial, Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pub., y Ley de Fiscalización del Estado facultando a los integrantes del Com. Coordinador del SEA.
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X. Coordinar y supervisar el funcionamiento de las áreas a su cargo;

Xl. Aprobar el plan de trabajo anual del Centro Estatal de Métodos

Alternos para la Solución de Conflictos;

Xll. Aprobar los convenios de colaboración interinstitucional propuestos

por et Centro Estatal de Métodos Alternos para la Solución de

Conflictos;

Xlll. Aprobar el Reglamento del Centro Estatal de Métodos Alternos para

!a Solución de Conflictos, así como sus posteriores modificaciones;

XlV. Determinar aquellos juzgados de primera instancia y menores que

serán especializados en una materia y los que serán mixtos,

considerando la opinión del Tribunal Superior de Justicia; y

XV. Las demás que le confieran las disposiciones legales.

SEGUNDO.- Se Reforma por adición de la fracción ll BlS, el artículo 82 de la

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, para quedar como

sigue: 
I ' 

\[
á

Artículo 82.- E! Auditor Genera! del Estado tendrá las siguientes atribuciones: \

De Ia fracción I al !1.........

Iniciativa de Reforma alaLey de la Admon. Pub. del Edo., Ley Org. del Poder Judicial, Ley de Transparencia y Acceso a la

Informgción Pub., y Ley de Fiscalización del Estado facultando a los integrantes del Com. Coordinador del SEA.
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l¡ BlS.- Participar como integrante del Comité Coordinador del Sistema

Estatal Anticorrupción.

TERCERO.- Se Reforma por adición de Ia fracción V BlS,

Ley de la Administración Pública del Estado de Nuevo

como sigue:

el artículo 33 de la

León, para quedar

Artículo 33.- La Contraloría y

cargo de un Contralor General,

los siguientes asuntos:

De la fracción lal V.......

Transparencia Gubernamental, que estará a

es la dependencia encargada del despacho de

V BlS.- Conformar la integración del Comité Coordinador del Sistema

Estatal Anticorrupción, siendo facultad indelegable del Contralor

General su participación ante dicho Comité.

CUARTO.- Se Reforma e! artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso

Ia lnformación Pública de! Estado de Nuevo León, por modificación de

fracción ll, recorriendo el texto original de la fracción Il a la fracción lll

Iniciativa de Reforma a la Ley de la Admon. Pub. del Edo., Ley Org. del Poder Judicial, Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pub., y Ley de Fiscalización del Estado facultando a los integrantes del Com. Coordinador del SEA.

''':aa::-:::-

A
a

la

v



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NI]EVO LEON
LXXV LEGISLATURA
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

subsecuentemente las demás, adicionando la fracción Vlll, para quedar como

sigue:

Artículo 55. El Presidente de la Comisión tendrá las siguientes facultades:

ll. Participar como integrante del Comité Coordinador del Sistema

Estatal Anticorrupción.

lll.- Vigilar el correcto desempeño de las actividades de la Gomisión;

lV. Gonvocar a sesiones al Pleno y conducir Ias mismas, en los términos

del reglamento respectivo;

V. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos adoptados por el Pleno;

Vl. Emitir los acuerdos necesarios para el cumplimiento de sus

funciones;

Vll. Ejercer, por sí, o a través, de los órganos designados en el

reglamento interior, el presupuesto de egresos de la Gomisión, bajo la

supervisión del Pleno; y

Vlll. Las demás que le confiera esta Ley y su reglamento interior.

TRANSITORIO

ÚtllCO.- El presente decreto entrará en vigor a partir det día siguiente de

su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

Iniciativa de Reforma a la Ley de la Admon. Pub. del Edo., Ley Org. del Poder Judicial. Ley de Transparencia y Acceso a la
Informac,ión Pub., y Ley de Fiscalización del Estado facultando a los integrantes del Com. Coordinador del SEA.
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ATENTAMENTE,

Monterrey, Nuevo León, octubre de 2018.

CARLOS ALBERTO DE LA FU

C. DIPUTADO LOCAL

MYRNA ISELA

MERCEDES

RUIZ GARCIA

C. DIPUTADO LOCAL

CLAUDIA GAB CABALLERO CHAVEZ

C. D¡ ADA LOCAL

NANC? D¡AZ

MANCILLAS

PUTADO LOCAL

Iniciativa de Reforma alaLey de la Admon. Pub. del Edo., Ley Org. del Poder Judicial. Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pub., y Ley de Fiscalización del L,stado facultando a los integrantes del Com. Coordinador del SEA.
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ROSA ISELA

C. DIPUT

ITZEL

C. DIPUTADO LOCAL

lniciativa de Reforma a la Ley de la Admon.
I,nformac_ión Pub., y Ley de Fiscalización del

: .i; c.

FELIX ROC A ESQUIVEL

C. DIPUT DO LOCAL

LUIS SUSARREY FLORES

C. DIPUTADO LOCAL

ORES

Pub. del Edo., Ley Org. del Poder Judicial, Ley de Transparencia y Acceso a la
Estado facultando a los integrantes del Com. Coordinador del SEA.
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OFICIALIA MAYOR

Oficio Núm. O.M.l 10/2018
Expedientes Núm. 1 1 977 lLXXV

C. Dip. Noncy Arocely Olguín Díoz
lntegronle del Grupo legislolivo del Portido
Acción Nqcionolde lo LXXV Legisloiuro
Presenle.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol presento iniciotivo de reformo o
diversos ortículos de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Estodo de Nuevo León,
Ley de Fiscolizoción Superior del Estodo de Nuevo León, Ley de lo Administroción
Público del Estodo de Nuevo León, Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Públicq del Estodo de Nuevo León, me permito monifestorle que el C. Presidente del
H. Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguiente
ocuerdo:

"Trómite: De enlerodo y con fundqmenlo en lo dispueslo en los qrlículos 24 y 3?
frqcciones ll, tll y XXll del Reglomenlo poro el Gobierno lnlerior del
Congreso se lurnq con cqrócler de urgenle q los Comisiones unidos de
legistoción. Punlos Conslilucionoles y Anlicorrupción".

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o I octubre de 2018

UEZ CHAVARRíA
DEt H. CON RESO DEt EST

c.c.p.orchivo
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¡I ¡l ¡)l y Ahticorrupción, en fecha 01 de octubre de 2018, le turnaron con carácter

E 
g tl ffil de Urgente, para su estudio y dictamen, el Expediente Legislativo 11977ILXXV,

^¿'$rI§r que contiene escrito signado por |os Diputados que conforman el Grupo

Legislativo del Partido Acción Nacional, de la LXXV Legislatura al H. Congreso

f I I I del Estado de Nuevo León, mediante el cual presentan, iniciativa de Reforma

2t I Ig L | ¡ al artícuto 9l por modificación de su fracción VI, recorriendo el texto
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original de la fracción Vl a la fracción Vll y subsecuentemente las demás,

É E I I adicionándose ta fracción XV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
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ñ Estado de Nuevo León; y reforma por adición de la fracción ll BIS al

1 artículo 82 de la Ley de Fiscalizaciín Superior del Estado de Nuevo León.
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ü Con el fin de ver proveído el requisito fundamental de dar vista al

a.l
É * coñtenido de la presente iniciativa y de conformidad con lo establecido en el

.E I I artíCulo 47 inciso b) del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del
s ¡+rt (

\r- @ Estado de Nuevo León, quienes integramos las Gomisiones Unidas de
a-c3 Legislación, Puntos Constitucionales y Anticorrupción, consignamos ante
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,9 c-lx, >, - -t estE Pleno los siguientes:
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=dd lf
=C)5c53 ? B § ? Mencionan los promoventes que la funcionalidad del Sistema Estatal
É>a r ü

fl [ E Anticorrupción se encuentra sujetada entre otras acciones a las labores

7
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,1?:3J:H:?:::1,..I#"139!'x'lí:orrupción

Dictamen del Exped¡ente 1 1977/LXXV.
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desdmpeñadas dentro del Comité Coordinador

Antiforrupción, el cual representa el órgano con mayor hegemonía dentro del

merlcionado sistema, pues dentro de sus atribuciones tiene bajo su encargo el

diseño, promoción y evaluación de políticas públicas de combate a la

corrupcton.

En el mismo sentido señalan que dentro de la revisión a las leyes

secllndar¡as que componen el Sistema Estatal Anticorrupción, detectaron que

entrB otros aspectos a reformar se encuentra pendiente de facultar en sus

respectivas leyes a 4 de los integrantes del Comité Coordinador, siendo estos

un répresentante del Consejo de la Judicatura, elAuditor General, eltitular del

órg{no de control interno del Estado y el Presidente de la Comisión de

Tralrsparencia y Acceso a la lnformación Pública, situación que

inminentemente tiene que ser atendida lo antes posible, pues la integración del

Cornité Coordinador debe legitimarse sin que exista omisión alguna, ya que del

plefrro que conformarán sus integrantes se desprenderán acciones que

me{iante la emisión de evaluaciones, programas y recomendaciones, tienen

corno finalidad perfeccionar un sistema acabando de raíz con un mal llamado

corrupclon.

En el orden de ideas antes expuesto aducen que dentro del Quinto

Trahsitorio de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de

Nuévo León, a la letra dice:

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Leg¡slatura

Comisiones Unidás de Legislación, Puntos Constituciona¡es y Anticorrupción.
Dictamen del Expediente 11977/LXXV'

del Sistema Estatal
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"Quinto.- La sesón de instalación del Comité Coordinador del Sistema

Estdltal Anticorrupción, se llevará a cabo dentro del plazo de sesenta días

natü¡ales posteriores a que se haya integrado en su totalidad el Comité de

Part[cipación Ciudadana en los términos de los párrafos anteiores."

De acuerdo a lo citado mencionan que sin embargo, en conocimiento se

tienQ que el Comité de Participación Ciudadana entró en funciones eldía 01 de

Octrlbre del 2018, por lo que en ese orden de ideas y acorde a lo señalado en

el A¡tículo Quinto Transitorio, es que se busca complementar las normativas

org{nicas que están pendientes de facultar en este caso a 4 de los miembros

que integrarán el Comité Coordinador.

Por lo que determinan los promoventes, que es por ello que la presente

inici¿tiva presenta un paquete de reformas dirigido a 4leyes estatales, siendo

estas la Ley del Poder Judicial, Ley de Fiscalización, Ley Orgánica de la

Adniinistración Pública para el Estado de Nuevo León y Ley de Transparencia

y Aqceso a la lnformación Pública; por lo tanto la propuesta en comento inserta

una solución, para que la totalidad de quienes conforman el Comité

Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, se integren en Pleno, bajo el

mérlto de una facultad otorgada.

Por lo anterior, quienes conformamos las Comisiones Unidas señaladas

en el proemio del presente dictamen, con fundamento en el artículo 47 inciso

c) dél Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo

Leó¡, hacemos de su conocimiento las siguientes:

H. Congreso del Estado de Nuevo León DüV Legislatura
Comisiones Unidas de Legislación, Puntos Constitucionales y Anticorrupción.

D¡ctamen del Expediente 11977/LXXV.
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CONSIDERACIONES

La competencia que le resulta a estas Comisiones Unidas de

Legislación, Puntos Constitucionales y Anticorrupción para conocer de la

presente iniciativa, se encuentra sustentada por los numerales 65 fracción l, 66

frac6ión I inciso a),70 fracción ll, lll, XXll y demás relativos de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, así como lo dispuesto en los

artíoulos 37 y 39 fracción ll, lll y XXII del Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso del Estado de Nuevo León.

En atención a lo antes mencionado, para los Diputados que integramos

las Comisiones Unidas señaladas en el párrafo anterior, es importante

prinleramente para entrar al estudio y análisis de la presente iniciativa, señalar

que la conformación de quienes integrarán el Comité Coordinador del Sistema

Estátal Anticorrupción se encuentra establecida en el artículo 10 de la Ley del

Sistpma EstatalAnticorrupción para el Estado de Nuevo León, el cual a la letra

dice:

"Artículo 10. Son integrantes del Comité Coordinador:

t. Tres representanfes del Comité de Participación Ciudadana, siendo uno de ellos

quien lo presida;

It. El titutar de la Auditoría Superior del Estado;

lll. Et titutar de la Fiscalía Especializada en Combate a la CorrupciÓn;

tV. El titular de la Dependencia del Ejecutivo del Estado responsable del control

interno;

V. lJn representante del Conseio de la Judicatura;
4

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
Comisiones Unidas de Legislación, Puntos Constitucionales y Anticorrupción.

Dictamen del Expediente 1 1977/LXXV.



H. CoNcnesoDELEsraoo
oB Nusvo LeóN

lxxv LgcTsLATURA
SALA DE COMISIONES

Vl. El presidente de ta Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación del

Estado de Nuevo León; Y

Vtt. Et Magistrado de ta Sala Especializada en materia de Responsabilidades

Administrativas."

Ahora bien, atendiendo lo dispuesto en el artículo antes citado, se

desprende que al verificar la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

Nueyo León y la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León,

dichas normativas en su contenido no tienen determinado para los cargos del

repfesentante del Consejo de la Judicatura y Auditor Superior del Estado,

respectivamente, no se encontró apartado alguno donde se les instruyan o

faculte en la Ley de mérito, la obligación precisa paru que los funcionarios

púbficos en comento, integren el Comité Coordinador, y además se les

est4blezca su participación al conformar el mencionado Comité.

En ese sentido, relevante es mencionar que es factible lo propuesto por

los Dromoventes, pues se propone reformar 2 leyes que de forma secundaria
I

atienden el Sistema Estatal Anticorrupción, siendo estas la Ley Orgánica del

poder Judicial del Estado de Nuevo León y la Ley de Fiscalización Superior del

Estádo de Nuevo León, lo anterior a fin de otorgar en cada una de ellas las

facüftades que permitan legitimar al funcionario no únicamente a integrar el

Corlnité Coordinador sino también a participar.

En el contexto antes mencionado eS de mencionarse que en el

desempeño de funciones de los integrantes del multicitado Comité, se

enquentra la toma de decisiones, el ejercicio de atribuciones y diversas
5
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actupciones que como Servidores Públicos pertenecientes al órgano rector del

sistema estatal ant¡corrupción deberán ejecutar, pues es de conoc¡miento que

elloq serán los encargados de aprobar acciones y estrategias que combatan la

corrupciÓn.

En esa tesitura, las modificaciones y adiciones planteadas en el

presente dictamen, permiten dar la congruencia normativa y concordancia que

reqtfiere tener la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de

NueVo León con la Leyes que Se proyecta modificar, siendo así como se

perrnita que la conformación del Comité Coordinador que señala la precitada

Ley del Sistema, sea integrado de facto mediante la legalidad correspondiente.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la atenta

consideración del Pleno de este H. Congreso, para ser admitido a discusión,

de conformidad con lo establecido en los artículos 148 y 152 de la Constitución

Políltica Estatal, el siguiente proyecto de:

DECRETO

pRllVlERO.- Se Reforma el artículo 91 de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Nuevo León, por modificación de la fracción VI, recorriendo el

textp original de la fracción Vl a la fracción Vll y subsecuentemente las demás,

adioionando la fracción XV, para quedar como sigue:

ARÍíCULO e1.-...

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
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l. a V...

VI.- Designar dentro de sus integrantes propuestos por el Poder Judicial,

al rqpresentante que part¡cipará como integrante del Comité Coordinador

del §istema Estatal Anticorrupción;

Vll.-Emitir las bases generales para las adquisiciones, arrendamientos y

enajenación de bienes, la prestación de serv¡c¡os y la contratación de

obr{ que reatice el Poder Judicial, atendiendo lo dispuesto en Ias leyes

de lh materia;

Vlll. Fijar las bases de la política informática y estadística en el Poder

Judicial:icial;

lX. Establecer la normatividad y los criterios para modernizar Ias

estducturas orgánicas, los sistemas y procedimientos internos, y los

sert¡c¡os al público;

X. Qoordinar y supervisar el funcionamiento de las áreas a su cargo;

Xl. Aprobar el plan de trabajo anual del Centro Estatal de Métodos

Altgrnos para la Solución de Conflictos;

Xll. Aprobar los convenios de colaboración interinstitucional propuestos

por el Centro Estatat de Métodos Alternos para la Solución de Conflictos;
7
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Xlll. Aprobar el Reglamento del Centro Estatal de Métodos Alternos para

la Sblución de Conflictos, así como sus poster¡ores modificaciones;

XlV. Determ¡nar aquellos iuzgados de primera ¡nstancia y menores que

serán especializados en una mater¡a y los que serán mixtos,

con§¡derando la opinión del Tribunal superior de Justicia; y

XV. Las demás que le conf¡eran las disposiciones Iegales.

SEQUNDO.- Se Reforma por adición de la fracción

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo

srgue:

Artíóulo 82.-...

l. al 11...

ll BlS.- Participar como integrante del Comité Coordinador del Sistema

Estatal AnticorruPción ;

ilt. ál xxxll....

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
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TRANSITORIO

priniero.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su

pubrfcación en el periódico oficial del Estado de Nuevo León.

Monterrey, Nuevo León,

Comisión de Legislación

DIP.

FÉLIX R

DIP. V¡CEPRESIDENTE:

ESQUIVEL

DIP. SECRETARIO:

H
AVMOS BALDERAS

ABITA OR

'^.r,W^lFACro DE LA

GARZA GARZA

VOCAL:

HERNANDEZ

H. Ctnqreso del Estado de Nuevo León LXXV Leg¡slatura
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DIP. VOCAL:

MARIA DOLORES LEAL CANTÚ

DIP. VOCAL:

CARLOS ALBERTO DE LA

FUENTE FLORES

."t:

RDO LEAL BUENFIL

EZ GUTIERREZ

DIP. VOCAL:

RAMIRO

LUIS
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Comisión de Puntos Constitucionales

DIP. SECRETARIO:D¡P. VICEPRESIDENTE:

RACIO J
tu

ARTURO B. DE LA GARZA GARZA0

\ ,i \

DIP. VOCAL:

/-'- I/ \ I/\l/.(? \'r tr/ [' , \trt\ 
,

/ \'
JUAN CARLOS r-rfir-isroovlA--. \- -- 

I

I

DIP. VOGAL:

ZEFERIN
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DIP. VOCAL:

FRANCISCO REYNALDO Álvnno
CIENFUEGOS MARTÍNEZ

DIP. VOCAL:

FÉLIX ROC A ESQUIVEL CLAUD

DIP. VOCAL:

LUIS ALBERTO SUSARREY
FLORES

DIP. VOCAL:

INOJOSA

GABRIELA CABALLERO
CHÁVEZ

DIP. VOCAL:

\
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COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN

PRESIDENTE

I
ARTURO BONFACIO DE LA GARZA GARZA

HORACIO J

H

TABITA ORT GONáLEZ
IERREZ
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VOCAL

@
MARíA DOLORES LEAL CANTÚ DA MARTíruTZ

VOCAL

/'
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Comisiones Unidas de Legislación, Puntos Constitucionales y

Anticorrupción.

EXPEDI ENTE.- 1 1977 ILXXV

PROMOVENTES.- Diputados que conforman el Grupo Legislativo del Partido

Acción Nacional, dd la LXXV Legislatura.

ASUNTO.- lniciativá de Reforma al artículo 91 por modificación de su fracción

Vl, recorriendo el texto original de la fracción Vl a la fracción Vll y

subsecuentemente fas demás, adicionándose la fracción XV, de la Ley Orgánica

del Poder Judicial del Estado de Nuevo León; y reforma por adición de la

fracción Il BIS al artículo 82 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de

Nuevo León.

Sentido del Dictafien: A favor de dictamen.

Honorable Asamblea:

Acudo a esta tribuna a

Unidas de Legislación,

Iniciativa de Reforma

recorriendo el texto

manifestarme a favor del dictamen de las Comisiones

Puntos Constitucionales y Anticorrupción, que contiene

a! artículo 91 por modificación de su fracción Vl,

original de la fracción Vl a la fracción Vll y

N5ü*}&M
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subsecuentemente las demás, adicionándose la fracción XV, de la Ley Orgánica

del Poder Judicial del Estado de Nuevo León; y reforma por adición de la

fracción ll BIS al aftículo 82 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de

Nuevo León.

La comisión ponente tuvo a bien analizar la iniciativa en comento, debiéndose

destacar que la prQpuesta que se presenta tiene como objetivo, una solución,

para que la totalidad de quienes conforman el Comité Coordinador del Sistema

Estatal Anticorrupción, se integren en Pleno, bajo el mérito de una facultad

otorgada.

Por lo que coincidimos con lo expresado al considerar que !a propuesta de

reformar 2 leyes que de forma secundaria atienden el Sistema Estatal

Anticorrupción, siendo estas la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

Nuevo León y !a Ley de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, a fin

de otorgar en ca{a una de ellas las facultades que permitan legitimar a!

funcionario no únidamente a integrar el Comité Coordinador sino también a

participar.

Por ello, coincidimos en la necesidad de reformar et artículo g1 por modificación

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Nuevo León y artículo 82 de

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, las modificaciones y

adiciones planteadqs permiten dar la congruencia normativa y concordancia que

requiere tener la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de Nuevo

León con la Leyes que se proyecta modificar, siendo así como se permita que la

ls *;, , ".¡.-:,
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conformación del Comité Coordinador que señala la precitada Ley del Sistema,

sea integrado de faqto mediante la legalidad correspondiente.

Por lo anteriormente expuesto compañeros diputadas y diputados, e! Grupo

Legislativo del Partido Acción Nacional los invita a votar a favor del sentido y

contenido del presente dictamen.

Es cuánto.

J"*-rl cñ¿'- ,Q*-5-
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ASUNTO: Exped¡ente (Anexo) legislativo número 11977|Ly\XV, el cualcontiene escrito signado

por los Diputados que c§nforman el Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional, de la LXXV Legislatura

al H. Congreso del EstAdo de Nuevo León, mediante el cual presentan, iniciativa de reforma por adición

de la fracción V BIS al artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de

Nuevo León; y reforma al artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de Nuevo Leóni por modificación de su fracción ll recorriendo el texto original de la fracción ll a

la fracción lll y subsecqentemente las demás, adicionándose la fracción Vlll.

SENTIDO DEL DICTAMEN: ES PROCEDENTE.

HONORABLE ASAMBLEA
).

COMPANEROS DIPUTADOS

ACUDO A ESTA TRIBUNA A MANIFESTARME FAVOR

DEL DTCTATI,TEN DE LAS COMIS¡ONES UNTDAS DE

LEGTSLACTÓN, PUNTOS CONSTTTUCTONALES Y

ANTICORRUPCION, RELATIVO A LA INICIATIVA DE REFORMA

POR ADIC¡ÓN DE LA FRACCIÓI,¡ V BIS AL ARTÍCULO 33 DE LA

LEY ORGÁNIOA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL

ESTADO DE r{UEVO LEÓN; y REFORMA AL ARTíCULO 55 DE

LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLIcA DEL ESTADo DE NUEVo LEÓN, PoR

MODIFICACIÓN DE SU FRACC¡ÓTI II RECORR¡ENDO EL TEXTO

ORIGINAL DE LA FRACC¡ÓN II A LA FRACC¡ÓN III Y
SUBSECUENTEMENTE LAS DEMÁS, ADICIONÁI,¡OOSE LA

FRACCTÓru Vll¡.



LA COMIS¡ON DE MERITO TUVO A BIEN ANALIZAR LA SOLICITUD

DE MÉRTO CONSIDERÁNDOLA PROCEDENTE, A FIN DE DAR

CERTEZA JURíDICA AL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN.

ESTAS REFORMAS HECHAS A LAS DIVERSAS LEYES ANTES

MENCIONADAS SON NECESARIAS PARA COMPLEMENTAR LA

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO COMPANEROS

DIPUTADAS Y DIPUTADOS, EL GRUPO LEGISLATIVO DEL

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL LOS INVITAMOS A VOTAR A FAVOR

DEL SENTIDO Y CONTENIDO DEL PRESENTE DICTAMEN.

ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE GRACIAS
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Asunto: Se remite Acuerdo No. 053

ffio usl ESTADo DE NUEvo tgtlN i

SEa, liTr i1 ¡, nr-rrll? /rI

q-1* .Sol taoA\

Oficio Núm.
111-LXXV-2018

li 2B Dlc 2018

,*".KI *.r3,.1. ,,

It ii rfrñBtr'' Ef'1"

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 10 y 11 de

la Ley del Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, nos permitimos en forma

atenta y respetuosa solicitar la publicación en el Órgano lnformativo Oficial del

Estado, el Acuerdo Núm. 053 expedido por el H. Congreso del Estado en esta fecha,

cuyo documento se acompaña.

Sin otro particular, le reiteramos las seguridades de nuestra atenta y

distinguida consideración.

Atentamente.
Monterrey, N. L., a 19 de diciembre de 2018

H. CONGRESO DEL ESTADO

PRIMERA SECRETARIA SEGUNDA SECRETARIA

l-
llult

DIP. DE BEATRIZ DE LOS
SANTOS ELIZONDO

CELY OLGUíN DÍAZ
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ACUERDO

NÚM......053

Artículo Único.- En los términos y para los efectos de lo dispuesto por el

Artículo 'f 49 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, se

publica 8l Extracto de las Discusiones que se suscitaron; así como el Proyecto de

Decreto, respecto al Dictamen presentado por las Comisiones qnidas de Legislación,

Puntos Constitucionales y Anticorrupción, que se aprobó, en la Sesión Ordinaria

celebradp el día 19 de diciembre de 2018, al presentarse este Dictamen con proyecto

de Decrqto que reforma diversos artículos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado de Nuevo León y a la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León,

asentadás en el Diario de Debates Núm. 48-LXXV S.O.

nvíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del

Estado.

!n consecuencia, deberá presentarse a la brevedad el Dictamen respectivo de

reforma$ y modificaciones a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Nuevo

León y 4 la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, para su discusión

y votaci$n calificada, en cumplimiento al Artículo 152 de la Constitución Política del

Estado liibre y Soberano de Nuevo León.

Acuerdo frl*m. 053 *xp*didn rS*r lx t^Xy'V L*gr*lalura
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C. D!P. NANCY ARAGELY OLGUIN DIAZ

...GRACIAS PRESIDENTE. COMPAÑEROS DIPUTADOS, LA

PRESENTE INTERVENCIÓN ES PARA SOLICITAR QUE QUEDE PLASMADO

DENTRd DE LA PROPUESTA QUE ESTAMOS PRESENTANDO, UNA RESERVA AL

ARTíCUIO 91 FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL

ESTADO, QUE ES PARA FIN DE ABONAR AL TEXTO PROPUESTO EN

CoMISIONES, QUE EL DIPUTADO HORACIO T¡JERINA TUVO A BIEN SOLICITAR,

MÁS SI]'II EMBARGO EL MISMO EN EL EXPEDIENTE QUE FUE CIRCULADO NO

LLEVABA LA DEBIDA CONCATENACIÓN, POR LO QUE SOMETO A

CONSIDERACIÓN EN EL PLENO MODIFICAR DICHA REDACC]ÓN PARA QUEDAR

BAJo EL SIGUIENTE PRoNUNCIAMIENTO. EL ARTíCULO DICE: DESIGNAR

DENTRO DE SUS INTEGRANTES PROPUESTOS POR EL PODER JUDICIAL, EL

REPRESENTANTE QUE PARTICIPARÁ COMO INTEGRANTE DEL COMITÉ

cooRDINADoR DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN. Y EL CUAL DEBE

DECIR: DESIGNAR DE ENTRE LOS CONSEJEROS ELECTOS DEL PODER

JUDICIAL, AL REPRESENTANTE QUE PARTICIPARÁ COMO INTEGMNTE DEL

COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN. POR LO

TANTO LE ptDO A ESTE PLENO, SOMETER A CONSIDERACIÓN QUE SE

APRUEBE LA MODIFICACIÓN A ESTE TEXTO'.

C. DIP. SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ

-MUY BUENAS TARDES COMPAÑEROS DIPUTADOS. HONORABLE

ASAMBI+EA, ACUDO A ESTA TRIBUNA A MANIFESTARME A FAVOR DEL

DTCTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN, PUNTOS

CONSTITUCIONALES Y DE ANTICORRUPCIÓN; QUE CONTIENE ¡NICIATIVA DE

REFORII/A AL ARTíCULO 91 POR MODIFICACIÓN DE SU FRACCIÓN VI,

,{cuerdc Num" **3 *xp**irJ* p*r la LXy,V L*gi*lat*ra
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ECORCIENDO EL TEXTO ORIGINAL DE LA FRACCIÓN VI

UENTEMENTE LAS DEMÁS, ADICIONÁNDOSE LA

A LA FRACCIÓN VII Y

FRACCIÓN XV DE LA

PLANTESDAS PERMITEN DAR LA CONGRUENCIA NORMATIVA Y

H. CoNcn¡sonnT-JftryareRGÁNICA DEL PoDER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y
nr Nuevo LEoN

,::J;:H,ffionMA poR ADlctóN DE LA FRAccróN l Bts ARrlcuLo 82 DE LA LEY DE

SECRETARITISCAL]¿ACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LA COMISIÓN

PoNENTE TUVo A BIEN ANALIzAR LA INICIATIVA EN COMENTO DEBIÉNDOSE

DESTACAR QUE LA PROPUESTA QUE SE PRESENTA TIENE COMO OBJETIVO

UNA SQLUCIÓN PARA QUE LA TOTALIDAD DE QUIENES CONFORMAN EL

CoMITÉ CooRDINADoR DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN SE INTEGRE

EN EL ÉleUO BAJO EL MÉRITO DE UNA FACULTAD OTORGADA, POR LO QUE

COINCIDIMOS CON LO EXPRESADO AL CONSIDERAR QUE LA PROPUESTA DE

REFoRIüIAR DoS LEYES QUE DE FoRMA SECUNDARIA TIENEN AL SISTEMA

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, SIENDO ESTAS LA LEY ORGÁNICA DEL PODER

JUDIcIAL DEL ESTADo DE NUEVo LEóN y LA LEY DE FtscALlzAClóN suPERloR

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE OTORGAR EN CADA UNA DE ELLAS

LAS FACULTADES QUE PERMITAN LEGITIMAR AL FUNCIONARIO, NO

ÚruICnurUTE A INTEGRAR EL COMITÉ COONOINADOR, SI NO TAMBIÉN A

PARTICIPAR. POR ELLO COINCIDIMOS EN LA NECESIDAD DE REFORMAR EL

ARTícULo 91 PoR MoDIFIcACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL

DEL ESTADo DE NUEVo LEÓN Y ARTíCULO 82 DE LA LEY DE FISCALIZAC¡ÓN

SUPERIoR DEL ESTADo DE NUEVo LEÓN, LAS MODIFICACIONES Y ADICIONES

CONCORDANCIA QUE REQUIERE TENER LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL

ANTIooRRUPcIÓN PARA EL ESTADo DE NUEVO LEÓN CON LAS LEYES QUE SE

PROYECTA MODIFICAR, SIENDO ASi COMO SE PERMITA OUE LA

CoNFoRMAoIÓN DEL coMITÉ CooRDINADOR QUE SEÑALA LA PRECITADA LEY

DEL sisreun SEA INTEGRADo DE FACTo MEDIANTE LA LEGALIDAD

CORRE§PONDIENTE. POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO COMPAÑEROS

DIPUTADOS Y DIPUTADAS, EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN

NAC|ONAL LOS tNVtTA A VOTAR A FAVOR DEL SENTIDO Y CONTENIDO DEL

PRESE]1.ITE DICTAMEN, TOMANDO EN CUENTA LA RESERVA QUE MENCIONÓ
- -..a-NUESTRA COMPAÑERA NANCY OLGUíN. ES CUANTO SENOR

PRES!qENTE',...... ....
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C. DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA

"GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE. HONORABLE ASAMBLEA. ELlxxv LBctsLAruRA " 1"'"''
SECRETARIéRUPo LEGISLATIVo DEL PARTIDo DEL TRABAJO SUBE A ESTA TRIBUNA PARA

MANIFESTARNOS A FAVOR DEL PRESENTE D¡CTAMEN POR EL OUE SE

REFoRIVIA DIVERSAS DISPoSICIoNES EN LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ

cooRDINADoR DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN POR LAS

slcutENTES CoNSIDERAC|ONES: EN NUESTRO GRUPO LEGISLATIVO ESTAMOS

A FAVOB DEL SENTIDO Y CONTENIDO DEL DICTAMEN QUE NOS PRESENTAN

LAS COIiI/IISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE

ANTICORRUPC|ÓN, TODA VEZ QUE RECOGE EL ESPíRITU DE LAS INICIATIVAS

PRESENTADAS POR LOS PROMOVENTES CON LAS CUALES SE PRETENDE

ARMONIZAR CON LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ COORD¡NADOR. ES

NECESARIO RECORDAR QUE ESTE COMITÉ ES LA INSTANCIA RESPONSABLE

DE INSTALAR MECANISMoS DE COORDINACIÓN ENTRE LOS INTEGRANTES DEL

slsTEMA ANT|CORRUPCIÓN, TANTO ESTATAL COMO EL NACIONAL, DE AHí LA

IMPORTANCIA EN LA APROBACIÓN DEL PRESENTE DICTAMEN. APROBAR LAS

LEYES QUr HOy SE SOMETEN A NUESTRA CONSTDERACIÓN ES LEGITIMAR AL

S]STEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, TODA VEZ QUE ES EL RESULTADO DEL

CoMPRoMISo Y EL TRABAJo EN CoNJUNTO DE QU]ENES SERÁN LOS

ENCARGADOS DE MARCAR LA PAUTA PARA ESTABLECER MECANISMOS DE

COORD|NACIÓN ENTRE EL ESTADO, LOS MUNICIPIOS Y LA FEDERACIÓN. PARA

NUESTRA BANCADA, LA APROBACIÓN DEL PRESENTE DICTAMEN ES OTRO

ESFUE*ZO INSTITUCIONAL DE COORDINAC¡ÓN ENTRE LOS DIFERENTES

ORDENFS DE GOBIERNO PARA TRATAR LOS TRES GRANDES MALES QUE NOS

AOUEJAN COMO SOCIEDAD: LA CORRUPCIÓN, LA IMPUNIDAD Y LA OPACIDAD.

MANIFESTAMOS NUESTRO VOTO A FAVOR DE LAS MODIFICACIONES Y

ADICIOIÑES PLANTEADAS EN EL PRESENTE DICTAMEN, MISMAS QUE PERMITEN

TENER ARMoN|A Y CONGRUENCIA NORMATIVA QUE REQU]ERE EL SISTEMA

ESTATAL ANTICoRRUPCIÓN. POR ESTAS CONSIDERAC]ONES, NUESTRO

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO VOTA A FAVOR DEL

SENTIDO Y CONTENIDO DEL PRESENTE DICTAMEN Y LOS INVITAMOS
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DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY

de la Ley Orgánica del Poder

de la fracción Vl, recorriendo el

subsecuentemente las demás,

**^óeGÁNICA 
DEL PoDER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y A LA LEY DE

H. Coxcn¡soDElEsrnoo . -L-.
", Ñ"r". mSOnLl¿AClóN SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

Lxxv LectsLATURA
SECRETARIA

Aftícuto Primero.- Se Reforma el artículo 91

Judicial del Estado de Nuevo León, por modificación

texto ori§inal de la fracción Vl a la fracciÓn Vll y

adicionar|do la fracción XV, para quedar como sigue:

ARricuLoel.-. ........

LaV

Vl.- Designar dentro de sus integrantes propuestos por el Poder Judicial, al

representante que participará como integrante del Comité Coordinador

del Sistema Estatal Anticorrupción;

Vll.-Emitir las bases generales para las adquisiciones, arrendamientos y

enajenación de bienes, la prestación de servicios y la contratación de

obra que realice el Poder Judicial, atendiendo lo dispuesto en las leyes

de la materia;

Vlll. Fijar las bases de la política informática y estadística en el Poder Judicial;

lX. Establecer la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras

orgánicas, los sistemas y procedimientos internos, y los servicios al

'público;

X. Coordinar y supervisar el funcionamiento de las áreas a su cargo;

Xl. Aprobar el plan de trabajo anual del Centro Estatal de Métodos Alternos

para la Solución de Conflictos;
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Xll. Aprobar los convenios de colaboración interinstitucional propuestos por el

Centro Estatal de Métodos Alternos para la Solución de Conflictos;

Xlll. Aprobar el Reglamento del Centro Estatal de Métodos Alternos para la

Solución de Conflictos, asícomo sus posteriores modificaciones;

XlV. Determinar aquellos juzgados de primera instancia y menores que serán

especializados en una materia y los que serán mixtos, considerando la

opinión del Tribunal Superior de Justicia; y

XV. Las demás que le confieran las disposiciones legales.

Segundo.- Se Reforma por adición de la fracción ll BlS, el artículo 82de la Ley

de Fiscaiización Superior del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 82.-

l. al ll.

ll BlS.- Participar como integrante del Comité Coordinador del Sistema

Estatal Anticorrupción ;

TRANSITORIO

ilr.

Único.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su

publicaciBn en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.
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r-xxv LBcIsLATURA
SECRETARIA POr lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico

DAdo en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de

Nuevo Léón, en Monterrey, su Capital a los diecinueve días del mes de diciembre de

dos mil dieciocho.

PRESIDENTE

PRIMERA SECRETARIA SEGUNDA SECRETARIA

Oficial ddl Estado.

DIP.

/- f- t'u/"-'r
A

NANCY A(A$ELY OLGUíN D|AZ DIP. DELFI TRIZ DE LOS
SANTOS ELIZONDO

A*u*rd* n'lúnt" ü§3 *xys**tdrs par ta L.y'.y,'{ r-egis}atui^a
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FIRMA LA BANCADA DEL PARTIDO DEL TRABAJO SEÑOR

Monterrey, Nuevo León, a 19 de diciembre de 2018

PRESIDENTE

lxxv LgcIsLATURA
SECRETARIA

A)qCu)Ob*-l
DlP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZVALDEZ

PRIMERA SECRETARIA

DIP. NANCY A ELY OLGUíN O|NZ DIP.
SANTOS EL¡ZONDO

SEGUNDA SECRETAR]A

TRIZ DE LOS

ñenns y CoMpAñenoS DIPUTADOS A VOTAR EN EL MISMO SENTIDO.

CUANTO Y
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